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N° de SOLPE: 0010015716 

 
 

Gerencia usuaria: Departamento de Comunicaciones, Relaciones 
Institucionales y Marketing 

N° PAC  
(de ser el caso):  N.A. 
 Centro de costo:  10060000 

Fuente de Financiamiento: Recursos Propios   X    De terceros  ___ 
Rubro Servicio:  Servicios prestados por terceros 

Código de servicios:  
OS018 
 

Subcontratación Significativa: ¿El requerimiento podría ser desarrollado por COFIDE?   Sí ___ No   X     
Si contestó SÍ a la pregunta anterior, llenar al final del presente formato los datos solicitados. 

  
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CUMPLIMIENTO MÍNIMO 
 

SERVICIO DE AFILIACIÓN A ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE LÍDERES ACTIVOS EN 
LOS SECTORES DE INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA DE AMÉRICA LATINA 

 
 

1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
Contratación del servicio de afiliación a asociación especializada de líderes activos en los 
sectores de infraestructura y energía de América Latina, inversores, operadores, bancos y 
especialistas que operar en sectores como energía, aeropuertos, rieles, puertos, carreteras, 
infraestructura social, urbana movilidad y agua. 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 
COFIDE, alineado a su renovado rol producto del DL N°1692, tiene como objetivo priorizar 
la participación en acciones que contribuyan a la generación de negocios y propicie 
escenarios para promover los diversos productos y servicios con que contamos. 

 

3. PERFIL DEL PROVEEDOR 
El proveedor del servicio deberá ser una asociación de líderes mundiales activos en los 
sectores de infraestructura y energía. Reúne, de toda América Latina, inversores, 
operadores, bancos y especialistas que operar en sectores como energía, aeropuertos, 
rieles, puertos, carreteras, infraestructura social, urbana movilidad y agua. 
 
En las reuniones de la asociación, se pueden discutir conjuntamente con tomadores de 
decisiones clave del sector público, cuestiones cruciales que apuntan a tomar la inversión 
en infraestructura un paso adelante Esta agenda constante de reuniones refleja la 
principales tendencias, problemas y proyectos prioritarios para inversores que, aparte de 
construir un portafolio de proyectos y negocios en desarrollo a través de relaciones 
estratégicas, también tiene como objetivo crear un entorno accesible donde puedan 
compartir información. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Con la afiliación a la asociación, COFIDE obtendrá los siguientes beneficios: 
 
• Invitaciones de cortesía, para la presidencia del Directorio, a todas las reuniones 

(presenciales o virtuales) de infraestructura de la asociación en/o relacionadas con Perú. 
-  Invitación a las Conferencias Anuales de la asociación en/o relacionadas con Perú. 
- Invitación a todos los eMeetings a realizar. 

• Transferible a un colega - Reuniones de la asociación, presenciales o virtuales (limitado a 
3 colegas senior aprobados previamente). 

• Transferible a un colega: conferencias anuales de la asociación, presenciales o virtuales 
(limitado a 3 colegas senior aprobados previamente). 

• Derecho a invitar hasta 5 colegas senior de la industria por año para las reuniones de la 
asociación, presenciales o virtuales. 

• Acceso a eCommunity. 
• Tarifas reducidas en un 10% para colegas en Events - Pases adicionales. 
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5. MODALIDADES DE PAGO 
Suma alzada. 
 

6. ENTREGABLES 
Evidencia de inicio de la membresía con los beneficios acordados, el cual deberá ser 
enviado al correo que COFIDE ha determinado: orengifo@cofide.com.pe y 
lgarcia@cofide.com.pe. 

 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El servicio se prestará en la ciudad de Lima, durante el período de 365 días, contabilizados 
a partir del día siguiente de emitida la orden de servicio correspondiente. 

 

8. CONFIDENCIALIDAD 
Las PARTES acuerdan que, como condición inherente a la prestación del servicio materia 
del presente contrato, toda la información a la cual tenga acceso el CONTRATISTA, durante 
el plazo de vigencia del mismo, será considerada como confidencial, debiendo el 
CONTRATISTA instruir a su personal y asesores en relación a la obligación de mantener el 
deber de confidencialidad respecto de la información a la cual tengan acceso, cualquiera 
sea la fuente de la cual provenga. 
  
El deber de confidencialidad implica, además, para el CONTRATISTA y su personal, una 
obligación de no hacer, mediante la cual se comprometen a no hacer uso, en beneficio 
propio y/o de terceros, de los datos e información respecto de la cual tengan acceso directo 
o indirecto. 
 
Toda la información, incluyendo la contenida en documentos impresos e incluso aquellos 
contenidos en medios digitales a los cuales acceda el CONTRATISTA, su personal y 
asesores, deberán ser devueltos a COFIDE una vez que su utilidad no resulte relevante 
para la prestación del servicio materia del presente CONTRATO. 
  
Las obligaciones pactadas en la presente cláusula se mantendrán vigentes aun cuando 
haya culminado la prestación efectiva del servicio por parte del CONTRATISTA y se 
extenderán a todo su personal y asesores, aun cuando estos hayan dejado de laborar o 
prestar servicios para él. 
  
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, COFIDE se reserva el 
derecho de interponer ante el CONTRATISTA y/o cualquier persona que resulte 
responsable del mismo, las acciones legales correspondientes. 
 

9. GARANTÍA 
El presente CONTRATO tiene un monto contractual inferior a 50 UIT; por tanto, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 139 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, el CONTRATISTA no constituirá garantía de fiel cumplimiento del 
contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 
 

10. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o 
cualquier servidor de la entidad contratante. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de 
culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone 
actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 
dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
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proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 
no se practiquen los actos previamente señalados.  
 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona 
jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 
obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total 
o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 
presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco32. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales 
y administrativas a que hubiera lugar. 
 

11. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley General de Contrataciones 
Públicas, en concordancia con lo previsto en el artículo 330 del Reglamento, las 
controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante CONCILIACIÓN, como mecanismo de la solución de controversias.  Cualquiera 
de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad 
correspondiente. 
 

12. RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en 
alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 

13. GESTIÓN DE RIESGOS 
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública 
de la contratación. 

 

14. Modelo de Prevención de Delitos (MPD) y Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (PLAFT)  
Es condición esencial en este contrato el cumplimiento por parte del Proveedor, de las 
disposiciones previstas en la Ley N° 30424 “Ley que regula la responsabilidad administrativa 
de las personas jurídicas en el proceso penal” y  sus modificatorias, del  Decreto Legislativo 
N° 1106, “Decreto Legislativo de Lucha Eficaz contra el Lavado de Activos y otros Delitos 
relacionados a la Minería Ilegal y Crimen Organizado” y sus modificatorias, así como de las 
normas legales sobre el Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo y de la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices 
Act); en adelante, “las disposiciones en materia  de PLAFT,  Anticorrupción y 
Prevención de delitos”.  
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En ese sentido, el Proveedor declara que: 
 
(i) Sus accionistas, directores, gerentes, funcionarios, representantes (entiéndase como 
cualquier persona que actúe por cuenta o interés suyo), colaboradores, y/o subcontratistas, 
cumplen estrictamente con las disposiciones en materia  de PLAFT,  Anticorrupción y 
Prevención de Delitos y que, a la fecha, ni este ni ninguna de las personas anteriormente 
señaladas, han incurrido en acciones y/o cometido actos que pudieran ser constitutivas de 
los delitos previstos en las disposiciones en materia de PLAFT, Anticorrupción y Prevención 
de Delitos. 
(ii) No han sido ni se encuentran condenados y/o investigados por acciones y/o actos que 
pudieran ser constitutivas de delitos previstos en las disposiciones en materia de PLAFT, 
Anticorrupción y Prevención de Delitos, a la celebración del presente contrato (o durante la 
ejecución del mismo).  
(iii) Se compromete a remitir toda la información que COFIDE le pueda requerir en virtud a 
la Debida Diligencia en el conocimiento del Proveedor, conforme a lo regulado en las 
normas legales sobre el Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. COFIDE guardará la confidencialidad y reserva sobre la información antes 
mencionada conforme a la normativa vigente aplicable.  

 
Si durante la ejecución del contrato (y/o prestación del servicio), el Proveedor tomara 
conocimiento por cualquier medio de la ocurrencia de cualquier acción, conducta u otro acto 
que pueda constituir infracción a lo dispuesto en las disposiciones en materia de PLAFT, 
Anticorrupción y Prevención de Delitos, deberá informarlo de inmediato a COFIDE dentro 
del plazo de treinta (30) días calendario de conocida la ocurrencia a través de sus canales 
de comunicación formales.  

 
Al respecto, el Proveedor se obliga a cumplir y hacer cumplir durante toda la vigencia del 
presente contrato (y/o durante la ejecución del servicio) las disposiciones en materia de 
PLAFT, Anticorrupción y Prevención de Delitos; por lo que se compromete a que ninguno 
de sus accionistas, directores, gerentes, funcionarios, representantes, colaboradores y/o 
subcontratistas, incurra en algún tipo de actividad, acción o conducta que pudiera 
contravenir lo dispuesto  en las disposiciones en materia  de PLAFT,  Anticorrupción y 
Prevención de Delitos; en consecuencia, el Proveedor asume expresamente total y 
absoluta responsabilidad por las acciones, conductas, omisiones y/o cualquier acto 
cometida por éste y/o sus accionistas, directores, gerentes, funcionarios, representantes, 
colaboradores, y/o subcontratistas que infrinjan las disposiciones contenidas en las 
disposiciones en materia de PLAFT,  Anticorrupción y Prevención de Delitos.  Dicho 
supuesto de incumplimiento por parte del Proveedor, configura una causal de resolución 
automática y de pleno derecho.  

 
Finalmente, el Proveedor se compromete a mantener indemne a COFIDE frente a cualquier 
daño ocasionado por el incumplimiento de las disposiciones en materia de PLAFT, 
Anticorrupción y Prevención de Delitos, por parte del Proveedor o de sus accionistas, 
directores, gerentes, funcionarios, representantes, colaboradores, y/o subcontratistas, y 
reembolsará cualquier monto que COFIDE se viera obligado a abonar por mandato firme de 
alguna autoridad administrativa y/o judicial respecto de todo daño o perjuicio directo, multa, 
penalidad, sanción o costo que se derive del incumplimiento de las disposiciones en materia 
de PLAFT,  Anticorrupción y Prevención de Delitos, así como también en caso la presente 
declaración resultase falsa y/o inexacta. 

 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no 
enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
y el artículo 144 de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (1) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
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16. FORMA DE PAGO 
COFIDE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un solo 
pago. 

 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad 
debe contar con la siguiente documentación: 

 

• Entregables según términos de referencia. 

• Comprobante de pago. 

• Acta de conformidad suscrita por el Área Usuaria. 
 

Dicha documentación se debe presentar en mesa de partes de COFIDE sito en Calle 
Augusto Tamayo Nº 160, San Isidro o mesa de partes virtual de COFIDE 
(https://facilita.gob.pe/t/4897). 

 

17. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN  
Departamento de Comunicaciones, Relaciones Institucionales y Marketing. La coordinación 
del presente servicio estará a cargo del Analista de Comunicaciones. 

 

18. PENALIDAD POR MORA 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, COFIDE le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto  

F x plazo  
 

Donde: 
 
F = 0.40  
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica 
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el 
mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del 
retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de 
gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 
120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según 
corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la 
garantía de fiel cumplimiento. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la aplicación de la penalidad por mora y otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede resolver el contrato por  
incumplimiento. 
 
Este tipo de penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto de la orden, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

 

19. SUB CONTRATACIÓN SIGNIFICATIVA 
Si contestó Sí a la consulta: ¿El requerimiento podría ser desarrollado por COFIDE?, 
responder lo siguiente: 
 

a. En caso de falla o suspensión del servicio, ¿Podría verse afectada la Corporación respecto a:  
Ingresos:  Sí ……. No …….  Solvencia:  Sí ……. No ……. 

https://facilita.gob.pe/t/4897
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Continuidad Operativa:  Sí ……. No ……. 
 

b. Identificar y marcar el macroproceso de la Corporación que esté relacionado con el contrato del servicio 
solicitado:  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16 M17

M01= CAPTACIÓN M10= GOBERNANZA 

M02= COLOCACIONES M11= GESTIÓN DE LA CARTERA EN 
RECUPERACIÓN 

M03= INVERSIONES Y GESTIÓN DE TESORERÍA M12= GESTIÓN HUMANA 

M04= FIDEICOMISOS Y COMISIONES DE CONFIANZA M13= GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

M05= GESTIÓN DEL DESARROLLO E INNOVACIÓN M14= GESTIÓN LEGAL 

M06= DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS M15= TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

M07= GESTIÓN DE EXCELENCIA OPERACIONAL M16= GESTIÓN LOGÍSTICA E 
INFRAESTRUCTURA 

M08= PLANEAMIENTO M17= GESTIÓN DOCUMENTAL 
M09= IMAGEN INSTITUCIONAL  
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